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Contexto 

Las países miembros del SICA se caracterizan por perfiles migratorios diversos y 

complejos: países prevalentemente de destino para migrantes (Costa Rica y Panamá), 

países prevalentemente de origen (por ejemplo, Honduras y Guatemala), países tanto de 

origen como de destino (República Dominicana), y países con números importantes de 

nacionales retornados desde el extranjero (El Salvador, Guatemala, Honduras, etc.).  Casi 

todos los países de la región son también países de tránsito de la migración. 

Al mismo tiempo, los flujos migratorios en la región son caracterizados por una importante 

presencia de migrantes con estatus irregular; por altas tasas de empleo informal; y por una 

feminización importante  (según estimaciones de la OIT, aproximadamente el 50 por ciento 

de las personas trabajadoras migrantes en la región son mujeres).1   

Algunos de los países de la región, además, se caracterizan por un bono demográfico que 

difícilmente permitirá que sus jóvenes en edad de trabajar puedan ser, en su totalidad, 

absorbidos por los mercados de trabajo nacionales; aún menos cuando un número 

creciente de nacionales retornados enfrentan el reto de reintegrarse en estos mismos 

mercados de sus países de origen.   

 

Objetivos 

El taller pretende poner en común entre los Ministerios de Trabajo de la región SICA sus 

experiencias de contribución a la gestión de los flujos migratorios, con el fin de plasmar 

propuestas de reforzamiento de su rol y funciones, teniendo como horizonte una mayor 

coherencia entre políticas migratorias y políticas de mercado de trabajo, o sea, para que la 

regulación y la gestión del acceso, la salida, la permanencia y el retorno de migrantes se 

aborden cada vez más en manera coordinada con las instituciones del mercado laboral. El 

taller considerará los diferentes actores del mercado laboral, pero circunscribe este primer 

ejercicio a los Ministerios de Trabajo. En particular, se analizarán 3 cuestiones:  

(i) Acuerdos con países de destino que demandan mano de obra para ordenar flujos 

de oferta (selección, preparación de las personas que quieren emigrar, según los 

perfiles demandados por los países terceros, etc.); los acuerdos bilaterales  y 

regionales, así como los modelos de inmigración temporal y circular,  que pueden 

                                                        
1 OIT, Informe sobre Migración Laboral en América Latina y el Caribe, 2016: 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_502766.pdf  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_502766.pdf#https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_502766.pdf%20


 

 

ser buenos instrumentos a tomar en consideración para facilitar la movilidad y 

circulación del capital humano tanto dentro como fuera de la región, asegurando al 

mismo tiempo la protección de los derechos humanos e incluyendo los derechos 

laborales,de los trabajadores migrantes. 

(ii) Reintegración sostenible de emigrantes que retornan a su país o que alternan 

períodos de emigración y residencia donde la integración en el mercado laboral 

juega un papel central, procurando el acceso efectivo al empleo, al emprendimiento 

y a la protección social y asegurando, también, el reconocimiento y certificación de 

las habilidades y competencias adquiridas (estrategias que benefician tanto el 

retornado como al país);  

(iii) Atención a jóvenes en riesgo de migración irregular: programas y medidas para 

ofrecer alternativas ocupacionales a la migración (programas de formación dual que 

permitan a los jóvenes hacer su práctica profesional en empresas de países que 

demandan mano de obra especializada). 

 
Metodología: en el transcurso del taller, de un día de duración, habrá una sesión 

introductoria, tres bloques temáticos, y una conclusión con recapitulación de las 

recomendaciones principales.  La sesión introductoria, así como la recapitulación final de 

las recomendaciones, estarán a cargo de las instituciones organizadoras.  Durante las tres 

sesiones temáticas, los países miembros del SICA realizarán unas breves presentaciones 

técnicas de unos 10 a 15 minutos cada una, enfocándose en los retos principales que 

enfrentan y las medidas que han implementado o que proponen para responder a las tres 

cuestiones planteadas por el seminario. Las presentaciones serán seguidas de preguntas 

y respuestas, y discusión del tema entre los participantes, con la facilitación de una de las 

instituciones organizadoras. Para facilitar la discusión y elaboración de las 

recomendaciones y principales conclusiones, se compartirá con los asistentes una batería 

de 4 preguntas. 

Los trabajos estarían enmarcados en el cumplimiento de los compromisos internacionales 

asumidos por los países: entre otros, la Agenda 2030 y el Pacto Mundial para la Migración 

Ordenada, Segura y Regular, en el caso de los países del SICA que hayan adherido al 

mismo.  Asimismo, el taller tomaría en cuenta los antecedentes pertinentes sentados en 

foros (sub)regionales como la Conferencia Regional sobre Migración y el Consejo de 

Ministras y Ministros de Trabajo de Centroamérica y República Dominicana.  

Nota: este seminario es co-organizado con SISCA y la OIT. 

  



 

 

Miércoles, 10 de julio 2019 
 

 

07h00 SALIDA DEL TRANSFER DESDE HOTEL CARIBE A CENTRO 

DE FORMACIÓN  
 

08h00-8h30 Llegada y bienvenida de participantes 

 

08h30-9h15 Apertura oficial 

 Alfredo Suárez Mieses, Secretario General SISCA 

09h15-9h45  Introducción: la migración laboral en la región y el papel 

de los Ministerios de Trabajo 

 Francesco Carella, OIT 
 

09h45-13h00 Sesiones temáticas 

 Moderan: Gloria Arredondo y Yanira Quiteño 

 

  1: los acuerdos bilaterales y regionales de migración laboral 

regular 

 Representantes de los Ministerios de Trabajo de los países de 

Centro América 

 

 2: reintegración en el mercado de trabajo de emigrantes 

retornados 

 Representantes de los Ministerios de Trabajo de los países de 

Centro América 
(Incluye 15 minutos de pausa café entre las dos sesiones) 

13h00-14h30 Almuerzo 
 

14h30-15h45 3: atención a jóvenes en riesgo de migración irregular. 

 Representantes de los Ministerios de Trabajo de los países de 

Centro América 
(Incluye 15 minutos de pausa café) 

15h45-16h30 Recapitulación de las recomendaciones principales, 

conclusiones y cierre 

 Massimo Meccheri, Área Politicas Sociales, EUROsociAL+ 
 

17h45 SALIDA DEL TRANSFER DESDE EL CENTRO DE 

FORMACIÓN AL HOTEL CARIBE  
 
 



 

 

 
Participantes: 

• Maritza Haydée Calderón, Asesora del Despacho Ministerial, Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, El Salvador 

• Rolando Antonio Pernillo, Viceministro Previsión Social y Empleo, Guatemala 

• Danielle Michelle Pérez Solabarrieta, Secretaria General, Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social, Honduras 

• Odel Geovanni González Guevara, Director General de Políticas de Empleo y Salario, 

Ministerio del Trabajo, Nicaragua 

• Alfredo Suárez Mieses, Secretario General, SISCA 

• Yanira Quiteño, Directora Ejecutiva, SISCA  

• Francesco Carella, OIT 

• Gloria Arredondo, experta EUROsociAL 

 
 


